
 

 

 

Oficio Nro. GADDMQ-SDPC-2022-0649-O

Quito, D.M., 10 de agosto de 2022

Asunto: Resolución No. 020-CTF-2022 de la Comisión de Turismo y Fiestas - Informe
de avance quincenal
 
 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Doctor
René Patricio Bedón Garzón Ph. D.
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL BEDÓN GARZÓN RENÉ
 
Señora
Luz Elena Coloma Escobar
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL COLOMA ESCOBAR LUZ ELENA
 
Señora
Gissela Elizabeth Chalá Reinoso
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL CHALA REINOSO GISSELA
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En cumplimiento al oficio No. No. GADDMQ-SGCM-2022-4202-O, con fecha 27 de
julio de 2022, mediante el cual la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito
remite la Resolución No. 020-CTF-2022, de la Comisión de Turismo y Fiestas, emitida
en la sesión ordinaria del 21 de julio de 2022, donde se resuelve: “…que de acuerdo al
cronograma presentado la Administración Zonal Tumbaco conjuntamente con la
Secretaria de Desarrollo Productivo y Competitividad en coordinación con Secretaría de
Inclusión Social y Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico
remitan un informe de manera quincenal sobre el avance de las tareas realizadas por
éstas entidades del plan de intervención para la reapertura del Balneario Cununyacu”, 
por medio de la presente remito el informe de avance del modelo de gestión del
Balneario, mismo que comprende un resumen del plan de reactivación para los
comerciantes del Balneario, trabajado en conjunto con la Secretaría de Inclusión Social,
así como también un resumen del plan de acciones a realizar por parte de Quito Turismo. 
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De antemano gracias por su amable atención. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Abg. Daniela Espinoza Barriga
SECRETARIA
SECRETARÍA DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y COMPETITIVIDAD   

Anexos: 
- Anexo 1 Ficha con información requerida del balneario Cununyacu.pdf
- Anexo 2 Envío ayuda memoria reunión 27 jul 2022 GADDMQ-SDPC-2022-0607-O.pdf
- Anexo 3 Ayuda Memoria reunión modelo gestión balneario Cununyacu 27 jul 2022.pdf
- Anexo 4 Envío información Balneario GADDMQ-AZT-2022-0482-M.pdf
- Anexo 5 Información balneario proporcionada por AZT.pdf
- Anexo 6 Solicitud inf financiera faltante GADDMQ-SDPC-2022-0240.pdf
- Anexo 7 Solicitud flujo de caja GADDMQ-SDPC-2022-0635-O.pdf
- Anexo 8 Solicitud estados financieros GADDMQ-SDPC-2022-0636-O.pdf
- Anexo 9 Envío plan reactivación GADDMQ-SDPC-2022-0244.pdf
- Anexo 10 ReactivacioÌn Comerciantes Cununyacu SDPC.pdf
- Anexo 11 Envío plan acciones Quito Turismo EPMGDT-GG-2022-0913.pdf
- Anexo 12 Plan acciones Quito Turismo.pdf
- Informe de avance Balneario Cununyacu (SDPC) 2022.08.10.pdf

Copia: 
Señorita Economista
Karina Mariela Jara Tamayo
Coordinadora Técnica
SECRETARÍA DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y COMPETITIVIDAD -
COORDINACIÓN TÉCNICA
 

Señora Magíster
Paulina Alexandra Loaiza García
Directora Metropolitana
SECRETARÍA DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y COMPETITIVIDAD - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INVERSIONES Y COMERCIO EXTERIOR
 

Señor
Wilson Patricio Hoyos Navas
Asesor de Despacho
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DESPACHO CONCEJAL BEDÓN GARZÓN RENÉ
 

Señor Abogado
Pablo Andrés Játiva Moya
Administrador Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL TUMBACO
 

Señora Ingeniera
Maria Cristina Rivadeneira Ricaurte
Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE GESTIÓN DE DESTINO TURÍSTICO
 

Señor Magíster
Francisco Fernando Sánchez Cobo
Secretario de Inclusión Social
SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL
 

Señora Abogada
Vanessa Carolina Velasquez Rivera
Secretaria General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Paulina Alexandra Loaiza García palg SDPC-DMICE 2022-08-10  

Aprobado por: Daniela Espinoza Barriga  deb SDPC  2022-08-10  
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